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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
SECRETARÍA

Trámite de audiencia de expediente de baja
en el Padrón de Habitantes de Medina de Pomar

Desconociéndose el domicilio de las personas que a continuación se detallan y
habiéndose comprobado por los servicios municipales que no residen en la actualidad
en este municipio, se ha iniciado el correspondiente procedimiento de baja de oficio por
inclusión indebida.

A tal efecto y al objeto de cumplir el trámite de audiencia se procede a practicar
información pública mediante anuncios publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia
y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, durante el plazo de diez días hábiles
a contar del siguiente a la publicación de este anuncio, al objeto de que durante dicho
plazo puedan manifestar cuanto estimen pertinente al respecto ante esta Alcaldía.

Interesado: D/D.ª Feraim Mustafa Ahmed.
Pasaporte/N.I.E.: Y00054937G.

Interesado: D/D.ª Yurkie Sadikima Ahmed.
Pasaporte/N.I.E.: Y00054954K.

Interesado: D/D.ª Ayshe Kerimova Salimova.
Pasaporte/N.I.E.: X09766346V

Interesado: D/D.ª Cristina Gianina Burlacu.
Pasaporte/N.I.E.: X07595156G

Interesado: D/D.ª Mustafa Kemalov Adilov.
Pasaporte/N.I.E.: X08711198V

Interesado: D/D.ª Daniel Sebastián Perde.
Pasaporte/N.I.E.: X0844402D

Interesado: D/D.ª Basilia Ruiz Pereda.
Pasaporte/N.I.E.: 13202237F

Interesado: D/D.ª Yuksel Selimanov Syuleymanov.
Pasaporte/N.I.E.: X8711224C

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, a los efectos
pertinentes. 

En Medina de Pomar, a 21 de marzo de 2012.

La Primer Teniente de Alcalde, 
Mónica Pérez Serna
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